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CONVOCATORIA  ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA
La Comisión Directiva de Asociación de Jubilados y Pensionados “Arbolito” , CUIT.

33-70702655-9-, en el marco del procedimiento de la Ley 15.192 “Condonación y

Normalización para Asoc. Civil.”  CONVOCA  A  ASAMBLEA GENERAL ORIDINAR-

IA a celebrarse  el día 10   de  marzo    del año 2025  a las 16 Hs.,  en calle Nicanor

Ezeiza  N.º 685 de Coronel Vidal, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente

Orden del Día: 1)  La designación de dos socios para que firmen el acta de Asamblea

junto con el Presidente y Secretario ,2) Aprobar la gestión de la Comisión Normal-

izadora, 3) Tratamiento y aprobación  de la Memoria, Balance General, Inventario,

cuenta de Ganancias y Pérdidas e  Informe de la Comisión Revisora de cuentas cor-

respondiente al ejercicio finalizado en fecha 31 de diciembre 2020, 4) Tratamiento y

aprobación   de la Memoria, Balance General, Inventario, cuenta de Ganancias y

Pérdidas e Informe de la Comisión Revisora de cuentas correspondiente al ejercicio

finalizado el 31 de diciembre del 2021, 5) Tratamiento y aprobación   de la Memoria,

Balance General, Inventario, cuenta de Ganancias y Pérdidas  e Informe de la

Comisión Revisora de cuentas correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de

diciembre del 2022, 6) Tratamiento y aprobación  de la Memoria, Balance General,

Inventario , cuenta de Ganancias y Pérdidas e Informe de la Comisión Revisora de

cuentas correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre  del 2023, 7)

Tratamiento y aprobación   de la Memoria, Balance General, Inventario , cuenta de

Ganancias y Pérdidas e Informe de la Comisión Revisora de cuentas correspondi-

ente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre del año 2024.8) Designación de

Comisión escrutadora, 9) La elección de la totalidad de los miembros de la Comisión

Directiva y fijación fecha de mandato de cada uno : un Presidente, un Vicepresidente

Primero, un vicepresidente Segundo, Un Secretario, Un Prosecretario, Un Tesorero

,un Protesorero, cuatro Vocales Titulares y cuatro vocales Suplentes y Comisión

Revisora de Cuentas: 2 revisores de cuentas titulares y un suplente , a renovarse  por

mitad a los dos años, 10) Fijación de la cuota social anual . 

NOTA: Para el caso que a la hora señalada no se encuentren presentes el 51 % de

los socios con derecho a voto, la Asamblea se celebrara una hora después con el 30

% de los socios con derecho a voto.  Se deja constancia que se encuentra publicado

en la entrada de la Sede de la Asociación el padrón de los socios con derecho a voto.

La documentación que va a ser tratada en la Asamblea se encontrará a disposición

de los socios a partir del 6/02/2025 en la sede de la entidad en los horarios de 17 hs. a

19 hs de lunes a viernes. Las listas de candidatos será presentada con tres días de

anticipación en Nicanor Ezeiza Nº  685 de Coronel Vidal.                                                          

Más de 30 incendios por la ola de calor

ASOCIACIÓN  DE JUBILADOS Y PENSIONADOS  ‘ARBOLITO’  DE  CORONEL VIDAL

EDICTO

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Mar del Plata, Secretaria Nº 5,

sito en la calle Avda. Independencia  2024 de esta ciudad, hace saber por este

medio que MAZIAR ANDREI, DNIE: 96.341.092, nacido el 02-09-1984, hijo de
Maziar Arakiy y de Maziar, Irina, domiciliada en la calle  Juan A. Peña N° 3762,

Mar del Plata, por Expte. Nro. 862/2024 ha solicitado se le conceda la Ciudadanía

Argentina. Publíquese por DOS VECES en el diario “EL ATLANTICO”, a fin de que

cualquier persona, a través del Ministerio Público pueda hacer llegar las considera-

ciones que pudieren obstar al otorgamiento de la misma. SECRETARIA LABORAL

Y DE CARTAS DE CIUDADANIA Nº 5.  Mar del Plata, 07 de Febrero de 2025.Flo-

rencia Iriarte, Secretaria Federal.

Con inscripción gratuita y abierta a
niños, adolescentes y adultos a partir de
los 6 años, la actividad se desarrolla en el
Parque Municipal de los Deportes. Las
clases están a cargo de la docente Estefa-
nía Fassinato y quienes quieran sumarse
pueden anotarse personalmente en la
Pista de Atletismo Justo Román.

La Escuela Municipal de Patín Carrera
inició su ciclo 2025 y continúa con la ins-
cripción abierta. La actividad, libre y gra-
tuita, está orientada a niños, adolescentes
y adultos a partir de los 6 años.Las clases
se dictan lunes, miércoles y viernes de 17 a
19 en el Patinódromo Adalberto Lugea,
ubicado en el Parque Municipal de los
Deportes, y están a cargo de la docente
Estefanía Fassinato.   

Inscripción y detalles  Quienes deseen
participar pueden inscribirse de manera
presencial en las oficinas de la Pista de
Atletismo Justo Román, de lunes a viernes
de 8 a 14.   Desde el Ente Municipal de

Deportes y Recreación (EMDER) remar-
can los beneficios del patín carrera, no solo
como una disciplina deportiva, sino tam-
bién como una actividad que promueve el
desarrollo físico y social de quienes la
practican.   

Beneficios del Patín Carrera  – Mejora la
coordinación, el equilibrio y la fuerza
muscular.  – Fomenta el trabajo en equipo
y la socialización.  – Desarrolla la confian-
za y la capacidad de alcanzar objetivos.  –
Favorece la concentración y la disciplina.
– Incentiva un estilo de vida activo y salu-
dable.  

El patín carrera es una actividad diná-
mica que combina deporte, diversión y
aprendizaje, brindando una excelente
opción para quienes buscan mejorar su
rendimiento físico o simplemente disfru-
tar del movimiento sobre ruedas.   Para
más información, se puede consultar en
las oficinas del EMDER o en la Pista de
Atletismo Justo Román.

PATÍN  CARRERA  EN  MARCHA

La Municipalidad de General Puey-
rredon, a través de Defensa Civil,
informó que durante la jornada del
lunes se atendieron 30 incendios fores-
tales en distintos puntos de la ciudad,
con la intervención de 16 autobombas
de 8 cuarteles de bomberos.

Los focos más relevantes se registra-
ron sobre Ruta 88 (camino a Batán),
avenida Juan B. Justo al 10.800 y Ruta
11 (camino a Santa Clara). 

Ante la magnitud de los incendios,
se trabajó en conjunto con EMVIAL y
Obras Sanitarias, que enviaron camio-
nes cisterna para reforzar el abasteci-
miento de agua a los cuarteles de bom-
beros.

Desde Defensa Civil explicaron que,
además del impacto ambiental,  el
fuego provocó la quema de postes de
luz, generando cortes de suministro
en algunos barrios. Personal de la
empresa de servicios ya trabaja en la

reposición del servicio.
Prevención de incendios: recomen-

daciones clave
No quemar pastizales, restos de

poda o residuos.
No arrojar colillas de cigarrillos

desde autos, balcones o ventanas.
No realizar fogatas en zonas no

habilitadas y asegurarse de apagarlas
correctamente.

No tirar botellas o vidrios en terre-
nos baldíos, ya que pueden actuar
como lupa y generar fuego.

El Municipio recuerda que el riesgo
de incendios se mantiene en nivel
«muy alto», por lo que se recomienda
consultar el Índice Meteorológico de
Incendios Forestales (FWI) en la web
municipal:
www.mardelplata.gob.ar/prevencio-
nincendios y, ante cualquier emergen-
cia, comunicarse con Defensa Civil al
103.

Desde el Municipio advierten que esta semana el riesgo
de incendios seguirá siendo elevado y se recomienda
extremar los cuidados


